


 

 

 

“RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS FUNCIONARIOS Y EXPERTOS DE LAS NACIONES 

UNIDAS EN MISIÓN”. 

Informe de la República de El Salvador en atención a la resolución 70/114 de la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas. 

 

 La República de El Salvador remite el presente informe en atención a la resolución 

70/114, en la que se instó encarecidamente a los Estados a que adopten todas las medidas 

necesarias para asegurar que los delitos cometidos por los funcionarios y expertos de las 

Naciones Unidas en misión, no queden impunes y, los responsables de dichos delitos sean 

llevados ante la justicia. 

 

 En toda misión de paz en la que participen miembros de la Fuerza Armada de                  

El Salvador, estos se encuentran comprometidos a respetar las leyes y costumbres del país 

en el que se encuentran, lo cual se establece expresamente en los Memorándum de 

Entendimiento que se suscriben para cada misión. Ello tiene como objeto, evitar que el 

personal participante se vea involucrado en delitos tipificados como graves en la 

legislación salvadoreña o en la legislación del país en que se desarrolla la misión.  

 

 Además, con el objeto de asegurar la prevención de delitos, se realizan diversas 

capacitaciones para que el personal se desempeñe de acuerdo con la normativa, incluido el 

Código de Conducta Personal para Cascos Azules de la Organización de las Naciones Unidas 

y otras normas de comportamiento.  

 

 Asimismo, como parte del control previo de los participantes, se extiende una 

certificación al personal vinculado a operaciones de mantenimiento de paz, con el 

propósito de evitar que aquellos involucrados en algún tipo de delito penal –incluidos los 



de carácter sexual, corrupción, delitos financieros, violaciones de derechos humanos o al 

Derecho Internacional Humanitario– participen en dichas operaciones.  

 

 Respecto los incidentes ocurridos, actualmente la Fuerza Armada de El Salvador no 

posee registro de personal salvadoreño que haya cometido delitos graves durante su 

participación en una misión de paz, no obstante se reconoce el deber jurídico de proceder a 

la investigación y ejercicio de jurisdicción de presentarse casos concretos.   

 


